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IV. I ,1 

DE LA DE MADRID. 
a L » V R H T E N C I \ O F I C I A L 

UB leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
0 0 , o s BoLBTims OFICIALES se han de mandar 

llGeíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
riría A los Editores de los mencionados periódicos. 

(Red orden de 6 de abril'de i83ty. 

S E PUTÍLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 « . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscríciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, DÚmero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Va níimero suelte 10 cuartos. c 

ft b V g R T K I Ü ! A • W H T i ftH«UPH 

Las disposiciones de las Autoridades, **u>,-h</ las 
que sean á instancia ae parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que. dimane de ias 
mismas; pero los de interés particular jomaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

FftKSIDENCLA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan eu esta corle sin novedad en 
su impórtame salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO l)K LA PROVINCIA DE MADRID-

El día 1 ó ae setiembre próximo, á 
á las tres de la lar.le, tendrán efecto an
te la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para remalar en el mejor postor los ran 
dios cV los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital, y la del aceite 
y jabón necesarios para el alumbrado de 
los establecimientos y lavado de ias ro
pas, todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid IGde agosto de 1864.—El 
Gobernador, Presidente interino, Alonso. 

F'lir£o de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles «'e esta corte sacaá pública subasta 
el suministro de las raciones de menestra para 

- los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

\ . k La contrata empezará á regir el 
dia i.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1865. 

2 / El contratista estira obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería, para el alimento de los presos 
pobres de ambas cárceles, según el pe
dido que se haga por la persona destina
da al efecto. 

3 . ' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
Por la larde, en la forma siguiente: 

POR LAS MAÑANAS. 

* " Domingos. L ' 

Tres onzas de judias. 
•' Seis id. de palatas. 

Seis adarmes de tocino, 
POR L A S f A R D E S . 

Dos onzas J e garbanzos. 

Dos id. de judias. 
Dos Id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

' Oü Í Í U ^ .OUC »Uíle «i; ;f- ] -¡Mi. 
POR LAS MAÑANAS. 

i* V n i i f f L l«* x l i f ' J ) i* , t j ,fí . i n,l uri 
Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de palatas. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
SeL*> adarmes de tocino. 

POR LAS MACANAS. 

Martes, jueves y sábados. 

Ocho onzas de patatas. • 
Una y media de arrez. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de judías. 
Seis id do palatas 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada Sú plaza .. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Des cebollas. 
Se considera como parle do estas 

raciones el combustible que sea necesa
rio para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco, y las raciones do 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 16 diarias, y consis
tirán en medía libra de carnero, dos on
zas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal, todo de buena calidad y 
además arroba y inedia de carbón para 
la cocción de oslas y preparación de me
dicamentos, distribuí ias una arroba en 
la de mujeres y media en la de Villa. Si 
por la íntloie del aparato económico que 
existe en la cocina de la cárcel de hom
bres fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón veje tal. la Junta podrá 
disponerlo asi, sin que la mezcla esceda 
de una tercera parte del total combusti
ble que consume dicho aparato. 

4 . j Al fijar el proponente el precio 
de cada ración, tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas lodos los ar
tículos anteriormente'mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5 . * Las legumbresque se su ministren 
han de ser de la mejor coehura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
á infirmes á las muestras qm; han de 
presentarse con arreglo á la condición 15 . 

6.* El Excmo. señor Presidente, de 
la Juuta, y en su delegación la persona 

que designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo estimen conveniente las legumbres 
que componen las comidas de los presos: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calida , así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de* un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. señor Presidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de 
mejor clase, ó bien mandar poner otro 
rancho, cargando el importe de este en 
cuenta al contratista, é imponerle la mul
la correspondiente según la siguiente 
condición. 

7.* Por la ma'a calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de en
viarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño, clase y cochura de las le
gumbres que como muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá este una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y ú.tima; pues de vciiíicarse esta 
podrá á la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falla de 
cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiebra. 

8 * lül contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, lomando por tipo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar cuando le pa
rezca su buena calidad: se le facilitará 
en uno de los establecimientos el cor
respondiente local, siendo de su cuenta 
la preparación de él: este repuesto le 
servirá de lianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de tos establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10 . Solo en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimento para los pre
sos por disposición superior, podra el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamarlos perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga nacer; mas" si por el contrario tu
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á una re-

y baja gradual en el precio de las racio

nes, oyendo al centralista en justa de
fensa de sus intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suninistre el contratista so abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspendiente libramiento que se le ex
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra-, 
das, á cuyo fin presentará oportunamen
te una relación del suministra practicado, 
visada por el señor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de qoe hablan las condiciones 
6 . a y 7.* obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza por no cum
plir con la obligación contraída. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta na de hacerse previamente 
un depósito de 40 0 reales vellón en me
tálico, y presentar muestras de tojos loa 
artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general do los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del qu9 
corresponda á aquel á quien se adjudique, 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta, dé conocimiento: 
de hallarse entregado el repuesto de que. 
habla la condición 8 / 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestrasjde todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no po
drán admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. 

Para eslenderlas se obserrará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de mcnesln para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las, 

1 condiciones espresadas en el pliego for
mulado por la Junta de Cárceles, y se
gún las adjuntas muestras, por el precio: 
de céntimos cada ración; y para ase
gurar esta proposición pésenlo la certi
ficación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 15. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que nó se halle re-

dactadaeu estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas1 

condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no lie -ha para el acto del 
remate. ' 

16. La subastase verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las tres de la 
larde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junla de Cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presen
te pliego de condiciones, y en seguida 4 
la de los que contengan las proposiciones 



{presentadas. Si hubiese dos 5 mas ¡gim
es, se abrirá licitación por espacio d e l 5 

minutos entre los interesados en ellas. 
Pajarado por el Sr¿Presidenle cuál 

sea elfliejor postor paí»"ta subasta, r e 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejore <le pre
cio por ventajosaflue fuere. 

17. El remate no tendrá erecto, hasta 
que obtenga la aprobación superior, 

18 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado y dos copias cu el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—El 

^Ic^lfúiF&tlfcMtiMSMDt; itenrto d e í 
su cuenta las obras y gastos que quiera 

Lap profiosicíones se l a r l n ên 
pliegos cefrados, y se entregarán con 
media lmrn de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni re
tirar las entregadas después de espresa
do aquel. 

Para estender dichas proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
uauriu iu uo cigusio ue I O O K — H I ¡ d e aceile para elalumbrado, y jabón pa-

Secretario, Alejo Roces y Val.—Aproba- r a «| ''lavado que sea necesario en las 
do.—El Gobernador, Presidente, Alonso, cárceles de esta corte, según y con suje

ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra de 
aceite, y á cada arroba de jabón; y 
para asegurar esta proposición, presento 

, la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que so eiige en la condi-

, cion 7.* 

dentro del terreno por él rematado en el 
tener para su habilitación y seguridad, I punto que, con arreglo al caso 2 • de la 
pudiendpjelirar los 1000 rs. del depon- ' — > • 
lo, obligándose á tener siempre una exis
tencia bástanle al suministro de 15 dias. 

Pliego de condicione* bajo el cual la Juota de 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario oara el alumbrad* de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para el la
vado de las ropas de ¡os preso» y presas pobres 
de las miimas. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
1.° de octubre próximo, y terminará en 
50 de setiembre de 1865. 

2 / £1 -ofifiAraliáia calará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 

5J/ til número de libras que haya de 
suministra: se de dichas artículos, que se
gún calculo serán (le 20 á 50 de aceite 
diarias «'ii \ c ía no, y de 55 á 4 0 en los 
meses.de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas órnenos, se>entr.e-
garán ñutiéndose el aceite y pesándose 
el jabón dentro del esteWeeimiento; el 
aceite de once i doce de la mañana, y. el 
jamuren los das v horas que le aesigne 
la ncrsnnn encargada por la Junta , sellado y dos copias de oficio. ' 

4.* I-a clase de aceite v abon jia do 1 . . . -,a -LJn l ] n ia*rL t?i 
ser de la buena común que' se escude n , M a , i r , a J .8 de a j o s t p j e 1 8 6 4 . - E I 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos, será declarada 
nula. 

11. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo, á las tres de 
la larde, en la sala.de juntas del Gobier
no de la provincia. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
¡guales, se abrirá lictacion por espacio-
de 1!\) minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta <M 
contratista el importe de la escritura, pa-

1^ Af i jar e ta ^ t e t r t t ^ í H t ^a < } a 4 i i e c t á r e a s t Usado e n 
lances 

que se escude 
para el piili ico; el aceite elaru, sin posos 
y sin mezcla alguna du ninguna sustancia. 
in^^ii:>£|oüxome. Sr. Presidente de la 

Junta, ó en «u de legación la persoua que 
designe, ñ ol seAor Vocal de turno, lo 
inspecci.norán y harán medir y pesar 
•siempre que'lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de. la 
Junta; v en el caso do que fuese mala d e í ¡ > u < Í Q a municipales, 
sil cliise';ó!ie ;hallase incomplet\ previo L o s a |P'¿¡! n l ^ s 9 u e a , a cualidad dé 

Sucretnrio Alejo Roces, y Val.—Aproba
do.— El Gobernador,-Presidente, Alonso. 

J 
Secretaría.—Negociado 2 . # —Ayuntamiento». 

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Patones, dotada con 
el sueldo anual de 300 reales, pagados 

reconocimiento;de peritos nombrados por 
ambas parles, y un tercero si no hubiese 
avenencia, nombrado por el Excnao. se-
flor Presidente, podrán ordenar comprar 
otro de buena calidad, pnniéndusn en 
cuenta al contratista el importe del que 
se compre, é imponerla la multa corres
pondiente según la condición siguiente: 

ti. 1 Por la mala calidad del aceite 

mayores de %o ano9 reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-

. l'erítemcnte documentadas al Alcalde-
I presidente de aquella municipalidad, den

tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gacela, en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las 

ó jabón, falta en la medida, peso, o por circunstancias prevenidas en el Real de-
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una mulla de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y ultima; pues da verificarse 
esta, podía debfoerar la Junta si ha lugar 
á rescindir el centra, le, y entonces perde
rá la fianza. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su céntralo con 1000 
re^ln vu. en metálico, que serán losmUr 
mes que constarán en lu carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
licitador á lo subasta,depositándolospr&? 
viamente eb la Caja general de I '-opúsi-
tos, M i r á n d o l o s luego que sea terminado 
el acto del remate, á osee pe ion del que 
enrreappuda a aquel áquien se adjudique 
la súbala , que se retendrá hasta jacpn-
ojusjoa, del contrato como garantía. 

El importe del ajoeHo y jabón que 
summistre. se alienará por mensualida
des vencidas. 

i).L Si por qo satisfacerse oportuna
mente 1Q$ devengos, quedase en descu
bierta el aJ)QOO del importado dpi» m e s e s , 
temlrá derecho ol contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. 

Pera en el caso que convenga al con
tratista, se le facilitará uncu i lo en que 
pueda tener alguna- existencia do los ar-

crelo de 1 
orden de 2 

9 de octubre de 1853 y Real 
1 de octubre de 1858. 

1." 
«Ai 

Madrid 17 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

SESTA SECCIÓN. 
tURICCJON GENERAL 0 E CONSUMOS, CASAS DE 

310&EPA Y MINAS. 

Condiciones para la subasta púdica del disfrote 
. dp. yerbas de la dehesa de Casli.seras, en las 

minas de Almadén, en la invernada desde 1.° 
de noviembre de I8(j4 á 25 de abril de 1803. 

La Hacienda se obliga: 
^entregar á cada arrendatario 

las.quintas y millares que remate, des
pejados de toda clase de ganados, desde 
el dia 50 de setiembre de esle año en 
que termina el presente agostadero. 

Y 2.° A darle permiso para corlar 
dundo se le designe las maderas y lenas 
necesarias respectivamente para la for
mación del cbozo y consumo del hogar, 
las cuates señalará el guarda mayor y 
dependiente moni ido á que corresponda, 
sin cuyo requisito serán denunciadas, 
sufriendo el culpable las consecuencias 
que la ley le impone. 

Cada, arrendatario quedará obli
gado: 

primera condición, le designen los guar 
das de la dehesa. 

2." De acuerdo y consentimiento del 
guarda del cuartel, ha de mudar los re* 
diles lo mas (arde cada Ires noches en 
los meses do noviembre, diciembre y 
enero, y cada dos en Cabrero, marzo y | 
abril. 4 

5.° A cada rematante no se consen
tirá en cada quinto ó millar mas de una 
majada, escoplo en el caso en que dos 
sujetos diferentes arrienden un millar y 
no un quinto, pues entonces se les per
mitirá liinr dos majadas. 

4 . * é i un mismo ganadero arrendase 
por sí dos ó mas quintos ó millares, po
drá establecer menos asientos de maja-
daque terrenos tuviese rematados, siem
pre que sitúe los rediles conveniente
mente con acuerdo del guarda del cuar
tel, según el caso 2.° de esta condición, 
para que se vaya disti ¡huyendo el ma
jadal equitativamente entre lodos los 
lerrenos por él rematados. 

5.* A satisfacer en metálico y mo
neda corriente en EspafiaTen la Tesore
ría de las Minas de Almadén, la mitad 
del importe del remate dentro del mes 

;de enero de 1805. y la otra mita I antes 
del 20 de abril del mismo año; y de no 

i realizarlo asi, serán retenidos sus gana-
idos hasta que se vcrilique el pago, y 
'quedando sujeto á todo lo demás que 
previene la condición 20 . 

El pago de los entrepanes sé satisfa
rá de una vez lo mas tarde para el refe
rido dia 20 de abril. 

6 . ° A no pedir reducción ni nueva 
tasación de las yerbas respecto á que el 
arriendo se hace á riesgo y ventura, re 
nunciando para ello espresamente los 
fu.-ros y privilegios que pudieran tener. 

7.° A no subarrendar en lodo ni en 
parle los quintos ó millares que le hu
biesen sido adjudicados. 

8.° A (pierna con piel y lana todas 
las cabezas que mueran de enfermedad 
contagiosa, sin perjuicio de sujetarse á 
las órdenes vigentes sobre sanidad. 

Y 9.° A dejar desembarazada la de
h e s a de toda clase de ganados el dia 26 
de abril de 1865. sin que para ello se 
conceda tregua alguna á los rematantes. 

5.* La Hacienda se reserva en los 
quintos que eslime conveniente el terre
no que crea masa propósito para el cul
tivo de arbolado, no escediendo osle de 
dos hectáreas en cada uno de ellos, el 
cual podrá fijar en los sitios mas ade
cuados. 

4.* Los precios mínimos admisibles 
para el remate son los que aparecen en 
la siguiente relación de la tasación he
cha en 22 de agosto de 1864 ñor el In
geniero de Montes don Carlos María Mar-
tel, aprobada por la Dirección general 
de Con sumios, Casas de Moneda, y Mi
nas, á saber: 

NOMBRE DE LOS TERRENOS. 

Primera lio.a. 

Barbudillosaltos y hijos, de cabida 
de 460 hectáreas, lasados en 10.427 rea
les vellón. 

Cerro del Águila, de cabida 299 hec
táreas, lasado en 6686 rs. vellón. 

Can,¡da del Tesoro, de cabida de i97 
hectáreas, lasado en 4435 rs. vellón. 

Quinto de Teresa, de cabida 252 
hectáreas, tasado en 7286 rs. vellón. 

Barranco hondo, de cabida 177 hec
táreas, tasado en 4494 rs vellón. 

Mitad de Calabazanos á l\, de cabida 
155 beciáreas. lasado en 5800.rs. vellón. 

Ranal de cabida 195 hectáreas lasa
do en 3152 n . vn. 

Don Juan y Aguzaderas bajas de ca
bida 505 hectáreas, tasado en 8673 rea-
lee vellón. 

Segunda hoja. 

Cerro de (a Puente, do cabida 165 

_ 3152 re. vellón. 
Cotillo ó Cantos blancos, de cabida 

184 hectáreas lasado en 4622 rs. vn. 
Puerlo-robuelo, de cabida 106 hec

táreas lasado en 5574 rs. ve. 
Meslo y Cüguinuelade cabida 29Ihac-

láreas, lasado en 1 0 4 1 4 rs vn. 
íaltnalorU y V e t o l i o , <)e ctbt& 

• 2 1 h e c S r c 9 e » i r 
Mitad .'inau ue C i á b a n o s y Iiolañ™ t 

Levante, de cabida 135-hectáre«*?|¿L* 

rs . V D . 

do en 68<>2 rs. vn. 
Guijarroso y Aguzaderas alias de ca

bida 540 heclireas, lasado en 7700 rea
les vn. 

Cobalera y Alillo, uaum; 
hectáreas, tasado en 8482 rs. vn. 

Mitad de Canadá lndricia y Majada 
Vacosa á P., de cabida 125 hectáreas, 

de cabida 247 

tasado en 5000 rs. vn. 
Total 4035 hect reas 

110.761 rs. 
5 / 

lasadas en 

Si alguno de los ganaderos tras
humantes fuese comisionado porolroqUa 
estuviese ausente para en su nombre re
matar terreno que han de disfrutar los 
ganados de este, lo hará constar así en 
el acto de la subasta, siendo siempra 
responsable al pago el que presencie y 
aulor.ee con su urina la diligencia. " ' 

6 . a -Ne se-incluyen cu este arrenda
miento las yerbas de terreno expropiado 
ien Caslilse'ras para el ferro-carril. 

La Hacienda no se obliga á indemni
zar á los rematanlts los perjuicios que 
puedan originarse á los pastos de sus res
pectivos lerrenos.por el establecimiento 
fuera del espacio del ferro-carril de fra
guas, chozas, barracas, caadlas y demás 
albergues, ni por1 el daño que se cause á 
l ' S p stosen el tránsito lie personas, ca
ballerías y carruajes invertidos*™ loslra-
bajos del camino, pues para las indemni
zaciones que en justicia procedan por tal 
motivo deberán entenderse los interesa
dos con los causantes de aquellos. 

7.* Los remales se celebrarán el dia 
15 de octubre próximo venidero, á las 
nueve de la mañana, en el despacho del 
Superintendente, bajo su presidencia y 
anida Jauta ir subasta, dan iose principio 
al acto p»r la lectura de este pliego, en la 
inteligencia de que cada quinto conslilu-» 
ya un remate sepurado; pero podrá optar 
al 'devarios un mismo poslor en proposi
ciones diferentes. 

8 / Todo licitador deberá tener ap
titud legal para contratar, y haber coa
signado previamente en metálico, el que 
lo sea á los quintos ó millares, 500 rea
les vn. en la tesorería de las minas, que 
les facilitará como resguardo la oportuna 
carta de pago para la proposición relaU-
va á cada terreno de las que trate de re
matar. 

9 / Las proposiciones, tanto para lo» 
quintos ó millares, como para entrepanes, 
se presentarán en pliegos cerrados lite
ralmente conformes al modelo que se 
pone á continuación, espresandoen el so
bre el titulo del lerreno á que se refiere. 

10. Consliluida la Junta de subasta 
el dia y hora señalados, se procederá á 
recibir los pliegos que se presenten, cu
ya admisión terminará á las diez en pon
to del reló del despacho de la Superin
tendencia; cuidando el Presidente de 
que se esprese en el sobre el terreno á 
que corresponden, que se rubriquen por 
su portador, y de irlos numerando por 
qulnlos y millares. Dada dicha hora W 
principiará la apertura de los pliegos; y 
leídos públicamente, se estemlcrá el ac
ia del remate, declarándose adjudicados 
al mejor postar los aprovechamiento* 
de las yerbas, sin perjuicio de la apro
bación superior., y de enlrar los ganados 
coa arre, lo á lo que se eslipula en 1» 
condición 17. 

11 . Si de la comparación de las 
proposiciones resuMaseu dos é mas 
iguales para un mismo quinto é roiltar, 

• se abrirá licitación..e^í0 los /¡roíanles de 
¡ ellas, por un cuarlo de hora á viva voz. 
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¡.¿¡or postor; pero si estos renunciasen 
f i is pujas verbales., se declarará pi re -
á l en fóvAf (M-«HS>'fiuMé-te-l mtéi-
5*>d P 1 ' * » 0 ***VforMáH't'W(i arregló'. 
á% proven«le'-por lieal orden de $ tfe1 

ahril de 1858. I 

1 * 

j 2 . Como consecuencia de lo 'a'teij 
«oeste en la Real ónlen de 5 de octubre 
5 e I84T, son preferidos por el lanío ios 
l a d e r o s vecinos de la villa de AJnja 
| e D por los terrenos que necesiten pata 

. . .nni lO f»?»n?lHf»'rfí»C V Irte- i i im .\.* A , sus propias ganaderías y los que de es 
los deseen rematar quintos, léf hjij&n los 
nrc'seote la Superintendencia con I; 
''nlíícipacion necesaria; y la misma fur-

ará nota de tonque sean, que pondrá 
?. manifiesto en el ablo déla subasla. y 
nnirá al espediente de ella, dándose 
rriocipio ai acto por los quintos y mi
llares que dichos vecinos hubiesen ele
gido OOP anterioridad, en cuya-licitación. 
Ljráo lomar |»rlelos ganaderos tras-
Lmantes, atendiendo á que solo secoa-
^de á aquellos la prefereucia en igualr \ 
dad de circunstancias,en el acto délas 
pojas. A este íin, los pliegos do los que 
Je hallen en dicho cas;> llevarán escrita 
esia circunstancM.qn Ja proposición y en 
el sobre. 

15. Go!UÍ}ni(fa. ta licitación de los 
terrenos pedidos por los ganad iros Ol
íanles, se continuará ta do los demás 
acto seguido, y después la de les entre* 
panes que s>. hubiesen solicitado bástala 
hora de la subasta, ^admitiéndose, 
terminada esta, puja »' mejora alguna: 
por ventajosa que sen, ; Los entrepanes 
que se soliciten con posterioridad al ac
to del remate, se subastarán, onunoian-
do la licitaron do cada uno con tres dias 
cuando menos de anticipación, quinto 
por quinto, sin que se arriende menos 
cantidad en ningún caso, ya sea de ter
reno raso ó de montuoso, y entendiéndo
se que el pago del remate se lia de veri
ficar integro, siu rebaja de ninguna cla
se, sea cual fuese la fecha en que seem-
piece el disfrute de dichos entrepanes. 

14. Para interesarse en cualquiera 
subasta de entrepanes, cada lidiador 
depositará préviamenleen metálico en la 
Tesorería xle e^las Minas 6 0 rs. vn , ver
sando las pujas ó mejoras sobre la tasa
ción que do ellos se haga en tiempo 
oportuno, cuando después de empanada 
la tierra se sepa la que queda sin 
«amhrar. , 

15. Los rematantes de entrepanes 
DO tendrán derecho á entrar ai disfrute 
desús puntos, ni se leseará la creden
cial para el asiento de majada hasta que 
manifieste de oficio el guarda mayor es
tar hecha la siembra en dichos ter
renos. 

16. Concluido el acto de la subasta, 
se devolverán á los suj<:Jos que no se hu
biesen quedado con yerbas, las cartas 
de |>igo para que recojan sus depósitos, 
reten.endose soto tas de los rematantes, 
hasta que se recibau en la Superinten
dencia de las atinas, tas copias de las 
escrituras de fianza aprobadas por iel6o- '-| 
bernador civil de Ciudad-Real, cuya ga
rantía consistirá en tos ganados que ha
yan de pastar respectivamente en Cas-
tjlseras, y en los bienes de los interesa
dos, á los aue no sen irá de protesto para 
demorar el pago que establece el caso 

de ta segunda condición, la circuns
tancia de que pueda recibirse con retra 1 1 

8 0 la sanción de tas espresadas escrito-
r a s de fianza. 

*7. Sin perjuicio de estar los rema
tóles al resultado de la aprobación su
perior, según previene la cláusula 10, po
dran entrar sus ganados el dia 1 .*de no
viembre de 1864 en1 tos terrenos que se 
«ubasten antes de esta fecha, y eolps que 
*e arrienden después, tanto de quintos co-
°¡o de entrepanes, desde el próximo, si-
Jmenlc al del del remate, siempre que tos 
últimos fuesen ya concedidos po r M t a r 

n a nada la tierra que ios límite. 

i 18. Si en ta primera licitación que
jaran sin rematarse las yerbas de alga-
nos terrentfevel G miemo tiispondftqpe 
s s e e t e b r a m i n d en el término m« 

1 ve posible l^pndo el nuevo precio míni
mo qae dejfaVegir en eilaJ • 

1 19. Las eádrili ras de fiansa sei•otor
garán con las solemnidades legales, den^ 
tro délos 13 dias, ¡contados desde el del 
remate, aníe^t Esdribaño de la Superin-
tendeflcia foteb Minas, sin que par ello 
ni por" fas coplas tengan que abonar lo* 
interesados derechas der ninguna eséecie. 
siendo solo d<í su cuenta facitilnr á miÁl 
funcionaría «l ! pape seltatdoique al «¡fócto 
necesHe. '"~<-'¡) * 

2 0 . Si algus arrendatario no presen
tara la correspondiente escritura de! fian
za dentrodlsJ'plazo señalado, se le reten
drá et'depqshb pré io , f sedará por res-
cjndido el ̂ títralo á perjuicio riel mismo, 

quedando sujeto aGkittoPb lo queo|pyifc <fayjdicios que la canse la falta de o m i 
ne el art. 5.° del -Rear-dccreto de 27 de 1 plimíe 
febwro l e V852J y Éfc ptgo deannunül-
t a de 80 360 rs.. Ajtóc o de la Éaperii 
tendencia q ie también-la exigirá.si el re
matante dejará de dfcapl r rualquieca do 
pus obligaciones estipuladas. 
! 2 1 . La responsabilidad de los rema
tantes se exigirá por la W gubernativa 
f obre sus bienes y fianzas; actuándose su-
íaariamehte por el ttteklu de apremio y. 

ÍrocedinÜeuto administra ivo de (pie. t r u -
in los ajílenlos 11 v 121 e laley.de.Gon-, 

labilidad! de 20 de fonrer \ de 1850, non 
¿ntera sujeción á lo» J s p íesto en la mis
ma, y laírenuncia ábsolt la de todos los 
fueros y privilegios pwli< ular.es, conCtnv 
me al arí. 2¿° déla Real instrucción d é l o 
de setiembre de 1852; aplicándose los 
broduclt* de la ejecwlon an lodo ó en par» 
le á r e s a r c i r a la Hacienda pública tos 

pnmienlo del rematante, de quien se ha* 
irán ettclfeoa con sujeción él áM Are venido 
.•»sakáíi:í) . f e del Keal decreto de 27 da 
fchreWidS 1852. . >mb]\ d 

bbtdr'ól i de .setiembre 4 o ISGi .—El 
Director general, JuanJ)¡a*Af¿üelles. 

¡i,| r,n« U 1) ]. . j K , . .ra'ild « 
Modelo de prop65Íc»D. ' 

uflkun 1:1 8 I fli$M < • 
Kn terado el que suscribe del pliego tía 

oéndioiénes ¡publicado en [iiGmála de 
y Ilolclm Oficial de la provincia de Ciu-
ílad-Uoal de.. . . toma en• arriendo coa SD-
jocion a las mi-mas l\> yerbas del terre
no denominado de la dehesa de Cas
illeras, por la invernada desde 1.° de no
viembre dií 180í al 23 inclusive de afccil 
dé 18fó par el precio J e . . . . . (espresado 
ptor letra). . . . . \K 

(Fecha, firma y domídilio.) 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A . L A N U E V A . 

MES DE AGOSTO DE 1864. — FACTORÍA DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENAnEs. 
I uo "Ai.ui osnl ob Oiii .^,Tfli;¿)otpiil 

Relación de compras verificadas' ?h dicho-mes, con espresion de sus valeres^ dtms yastos que lnt coiiété+Úen, dias, puntos 
" '• • y sugrtos de quienes se adquier%Ü>:\ '•'» f'-iidíiufij O U Ü Í : «ni inslil 

Dias. 

3 
15 

b l i n 
12 
15 

- t i r 
io 
2^ 
28 
2 8 
28 
27 

Pueblos. 

«IonJe se lian hecho 

las compras. 

-UUL^ ; . , 

Acequilla. . . . 
Ambite. . . . 

ídem 
Acequilla. / . 
Atcatár 

8' 
8 
9 

11 
T5 
14 

Ambile. . 
A l c a l á ^ . 
Llem. 
Torres. . 
Alcalá. . 
ídem. ' . 

Alcalá. . 
Torres. . 
Afcalfoiw. 
Idem^ . 
dém. 
dem. 

21 
22 
22 
25 
25 
2 5 
24 

25 
2fi . 
26 
26 
26 
26 
27 
27. 

28 
28 

5 0 
30 
27 

üd 

Nombres 

oVlos vAitfWoro. 

Compra de trigo-. 

••ir fion.ljl moo Galindez. 
2 Florentino Sabroso. . 
5 Marcos Lúeas. . . . 
i Cayo del Campo- . . 
5 Don Ramón Galindez. 
6 Pabtn"Miomas. • ? . 1 

7 Ftorenline Sabroso. . 
8 D o ñ a J u a n a t i u m e z . . 
9 Pablo Idifforas. . • 

10 Don Ensebio Ortufto. 
11 Don Ramón Mugica. . 
12j El mismo) . . . . 

ídem. 
dem . . 
dem. . . 

Ambile. • . 
ídem. . . 
Alcalá. . . 
ídem, . . 
ídem. . \ 
Villalvilla. . 

Mondéjar 
Alcalá, 
ídem, 
ídem. 
Ambile. 
Ídem. 
Alcalá, 
r.m-pa. 
Ídem. 
Alcalá. 
Los Santos; 
ídem. 
¡Alcalá. . . 
Villaílvilla.j 
Los Santos. 
Alcalá. . ] 
V i l l a l v i l l a . 

I ! 

Compra de cebada. 

¿ Gerónimo Férna^tíez. . 
2 Don Eusefoio Ortuno. 
3 Eugenio González., . • 
4 Fáblo Uigoras. • . . 
5 £1 mismo. . I . . . 
6 Gerónimo Fernandez. . 
7 Esteban Martinez. . . 
8 Geróuimü Fernandez. 
9 Pablo Idigoras. . . , 

10 Florentino Sabroso. . • 
11 Justo Gómez. . • . 
Í 2 Don Francisco Palou. 
|£ (Jerónimo Femaodez. 
\i Pablo Idigoras. . . 
15 José Hernández. . . 

17 Manuel Rivera. J . 
.|18 Gerónimo Fernandez. 

19 Pablo Idigoras. ^ . 
120 Esteban Martínez. ¡ : 

.Í21 Florentino Sabrosof . 
2 Justo Gómez. . i . 
25 Don Francisco Palou. 
2jt Natalia Lozano. I . 
25 El bismo. / ' [ . i . 
20 Eugenio (¡onzalez. . 

|7 Félix Lozano. . f . 
18 El mismo. . . j . 

29 Pablo Idigoras. ¡ . 
30 Jos£ Hernández, y . 
31 Félix Lozana.', j -
32 Gerónimo Fernandez. 
^3 José Hernández. | . 

12 

•t 
3 

Ir, 
41 
49 
10 
«0 

100 
101 

700 

cuartillos 

» | 91 
91 

40 . I üt 

Cada una. 

Su peso. 

91 
Si 
91 
92 
92 
92 

92 

Su valor. 

45 
44 
44 
44 
45 

45 
m 
4 5 
45 

J igo 

Reducción á 

quintales. 

72 

50 
3 

57 
45 

9 
56 
9 2 
92 

640, 

4 

50 
80 
I B * 

m 
18M|2 

OQi, l 'OO i i l ] 

Importa. 

Reales. 

51 
8 

20 
80 

» 
92 

6750 
5520 m 

157 

1763 
2156 

450 
1800 
4500 
4 Í 9 Í 

.31 1SG 

CéoiloiM. , 
y, 

.saktod 

»> 

w 
5 0 

i) 

uní i 

» 

50 

Aneja: 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Nueva. 
Mena. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
IJem. 
Wem. 
ídem. 

J575 
oüWfH 

ídem. 
Ídem. 
Mem. 
ídem. 
L l e m . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
1 ! e m . 
ídem. 
Ídem. 
lém. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

4 
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1 
5 ídem. . . i • 
6 
6 Meco. . . . 
7 Alcalá. . . . 
9 

11 Villalvilla. . 
13 
15 Alcalá. . . 

. 1 5 ídem. • # 
19 ídem. . . 
24 Villalvilla. . 
2 5 ídem. . . ! 

25 
26 
26 Villalvilla. . 
2 6 
26 Alcalá. . . 
26 ídem. . . 

€ pqo.up 0 
m í l q [ í)l» \t r.h o l s i O ' 

1 Dona Jnaoa Gómez. 
2 Gerónimo Fernandez. 
3 Pablo Idigoras. . 
4 José Gulierrez. . 
5 Gerónimo Fernandez. 
6 Dona Juana Gómez. 
7 José Hernández. . 
8 El mismo. - . • • 
9 Esteban Martínez. 

10 Dona Juana Gómez. 
11 Pablo Idigoras. . 
12 José Hernández; . 
13 Isaac lia. . • 
14 Esteban Martínez. 
15 Doña Juana Gómez. 
16 José Fernandez. . 
17 Isaac lia. . 
18 Pablo Idigoras. . 
19 Narciso de la Riva. 

1 1 °.C j 
6.60 

ífiltífcn 
» 20 l * 6.60 1 A .1̂  132 » 

400 » 8,50 • Oj Ib 0 0 •3400 ¡tea >.i 
504 » 8 R 4052 M 
350 » 8,50 * 2 9 7 5 » 
156 9 » 7.50 1170 
203 » 6,60 » » • 1339 80 

4 5 ) ) 7 » 315 » 
40 II » 7 % 280 M 

180 » » 8.50 1530 > 
98 6.60 646 80 

575 » » 8 » 3000 » 
94 6.60 » 620 4 0 
10 ú 6.60 66 » 

780 » » 8,50 » 6630 
200 6,60 * >» 1320 » 

40 » i 7 280 » 
45 n 7 » 51o » 1 
50 » » 8 1 400 
10 n » 6,60 66 ' w 1 

3600 i . » 1 . » 28.518 

'ALCALDIA*GORBBGOfISNTO DE MADRID, 

De los partes remitidos en esto día 
por la Intervención de Arbitrios munici-
uales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en el día de Hoy. 

, 10.759 
1410 

§12.926 
102 

774 

RESUMEN. 

Importan las 700 fanegas de trigo. . . 
ídem las 5750 fanegas de cebada. . . 
Ídem los 3600 quintales de paja. . . 

TOTAL. 

Importa esta relación los figurados ciento cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve reales vellón con cincuenta 
céntimos. 

Alcalá de Henares 31 de agosto de 1864.—fel Administrador, Amador Serrano.—Y,° B.°—El Comisario Inspector, 
Robles. 

MES DE AGOSTO DB 1864.—FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DK HENARES. 
i " 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mi don Amador Serrano, Administrador de la espresada, en todo el 
presente mes, con conocimiento é intervención del-Comisario de Guerra Inspector. 

Días. 

13 

17 

Pueblos. 

Mondéjar. 

Chiloeches. 

Nombres 

de los Tendedores. 

Número 
de cada re
ciba ó do

cumento. 

Aceite. 

Lorenzo González., 

Esparto. 

Juan Espinosa. 

» .Olí" 

2 

Cantidad. 

4 — 4 - 30 arrobas. 

180 arrobas. 

Precios. 

Reales. 

55 

Céntimos. 

Total. 

• Importe- total.' 

1 Reales. Céntimos. 
11 
• 
1 

1650 » 

540 

t 2190 ¡ 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 55.776 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.866 IU 

bras de id. 

; Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 ¿ 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 0 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8~« rs. arroba, y 

de 3 0 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 , 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de i l á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs . fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 

51 
40 

ídem medio 47 .59 
Lo que se anuncia al público para.su 

inteligencia. 
Madrid 15 de setiembre de 1864.— 

21 Alcalde interino. Duque de Taniaracs. 

Robles. 

Importa esta relación los figurados dos mil ciento noventa reales vellón. 
Alcalá de Henares 51 de agosto de 1864.—El Administrador, Amador Serrano.—V.° B.°— El Comisario Inspector, 

M E S DE AGOSTO DE 1864.—FACTORÍA DE UTENSILIOS nR 'AIUNJUEZ. 

Noticia de las compras verificadas en esta factoríaduran te el próximo pasado mes de agosto, con espreston del precio y 
nombre de los vendedores. • • JiO* T . . .xolnsmííf l *wot 8 1 . . . .fiuivlf.ll!VI 

Pueblo 
Fecha. [ en que se verificaron las 

compras 

15 
2 2 

13 
27 

,22 

Aranjúez. 
¡Ídem. 

Nombre 

de los vendedo re*. 

Aceite. 

ídem. 
Ídem. 

ídem. 

Anastasio de Blas. 
El mismo. . . 

\m Carbón. 

1 

f 

Cantidades. 

Libras. 

Gregorio Iluiz. . 
El mismo !• • • J t 

I o i 
o casero. 

[Ambrosio Fernandez. . . 

10 
I itt 

100 
100 

Onzas. Reales. 

AWJl) 
«ÍB'ilJ 

55 
55 

\ 6 

Céntimos. 

14 

50 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del \ 3 de agosto de 1864, atas 
tres de la tarde. 

K O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-05 c . y 5 1 . 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fin cor. voi. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión d» 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 0 por 
100 anual, i d M 07-80 p. 

Acciones del Banco de España, 00 
publicado, 2 1 5 -

Idem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem d e l / d e junio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

1000 r s . , id., 98-50,p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Aranjúez l . * d e setiembre de 1864.—El Administrador, Ramón Mata.—Y.° B.*—El Comisario Inspector, Giménez. 

Lonlretó 90 dias fecha, 49-30. 
París á 8 días vista. 5 -10 , d. 

1 EntToa. I). JUA* AWTOWÓ GAHCÍ». 

/«»«. ¿ti « h j w , cali* áet Álmvrant*, 
MADRID—1S6A. 
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